
Entre las propuestas que han entrado en el deba-
te público en las últimas semanas, la reintegración
tributaria es un tema en el cual los exministros de
Hacienda Manuel Marfán y Felipe Larraín presen-
tan discrepancia, no así en la eliminación del im-
puesto a las ganancias de capital que ha sido otra
de las ideas en discusión. 

Pocas horas antes del anuncio del Presidente José
Antonio Kast programado para anoche, ambos eco-
nomistas fueron consultados durante un seminario
organizado por el CEP. Larraín se mostró partidario
de la reintegración tributaria de un 100%, entre otras
cosas, porque hay una gran cantidad de pymes y de
personas que tienen bajos ingresos que quedan

complicadas porque deben realizar pagos provisio-
nales mensuales de impuestos, y al final no se les
devuelve el total. Para Marfán esta “sería una pési-
ma idea” y lo ve como una inconsistencia. No obs-
tante, piensa que se cometió un error cuando se
subió la tasa corporativa, hoy en niveles de 27%
y bajar ese impuesto tiene el beneficio de au-
mentar la rentabilidad y por eso sube la inver-
sión y el crecimiento, pero eso hace sentido
cuando no existe un déficit fiscal y menos aún
cuando se quiere bajarlo a 0% en cuatro años
(desde su actual nivel de 3,6% del PIB).

Ambos economistas están muy conscien-
tes de que es difícil alcanzar la meta de llevar a
0% el déficit fiscal y lo importantes es lo que se lo-
gre hacer en materia de ajuste del gasto. 

Extitular de Hacienda:

Exministro Marfán respalda idea de una
tasa de impuesto corporativa menor
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Manuel Mar-
fán, exministro

de Hacienda.

EMPRESA DEL IPSA

CCU vuelve a tener un
cupo femenino en su
directorio: entra 
Agathe Porte
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SE MANTIENE EN BANCO BICE

Bernardo Matte
Larraín, en su salida
de Bicecorp: “No
me estoy jubilando”
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Varios ajustes de último minuto
incorporó el anuncio del Gobierno
sobre las principales medidas del
Plan de Reconstrucción Nacional,
según lo que estaba programado
anunciar el Presidente José Antonio
Kast anoche en cadena nacional.

Entre las principales novedades
destacan el crédito tributario para
incentivar la formalización del em-
pleo, que permitirá que las Pymes
puedan tributar con una tasa de
7,8%; la aplicación de la rebaja del
impuesto de Primera Categoría que
pagan las grandes empresas recién
a partir de las rentas generadas en
2027; la ampliación del plazo para
la repatriación de capitales, con la
posibilidad de pagar una tasa me-
nor si los activos se invierten du-
rante un período en el país; y la re-
ducción de plazo de invalidación
de permisos sectoriales de 2 años a
6 meses. Otra medida que se inclu-
yó fue la suspensión por 4 años en
el ingreso de nuevas instituciones
de educación superior al sistema de
financiamiento para la gratuidad.

Crédito para proteger el
empleo

Una de las principales propues-
tas del plan, que ha sido más desta-
cada por el ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz, es la creación de un
crédito tributario, por concepto de
pago de remuneraciones que vayan
entre las 7,8 UTM ($545 mil) y las
12 UTM ($838 mil).

En el Gobierno detallan que el
beneficio será equivalente a un 15%
para remuneraciones de 7,8 UTM y
disminuirá progresivamente hasta
llegar a un 0% de crédito para las
remuneraciones que superen las 12
UTM. “Producto de esta medida,
tanto grandes empresas como
Pymes verán reducidos sus costos
de contratación”, señala una minu-
ta del Ejecutivo.

También enfatizan que este be-
neficio permitirá “una rebaja rele-
vante” en la tributación de los con-
tribuyentes del régimen Pyme, pa-
sando de tributar con una tasa me-
diana de 12,5% del impuesto de
Primera Categoría a un 7,8%. Se es-
tima que este crédito beneficiará a
más de 4 millones de trabajadores,
de los cuales casi dos millones son
empleados de empresas acogidas al
régimen Pyme, y tendrá un costo
fiscal anual de US$ 1.400 millones.

En la rebaja del tributo que pagan
las grandes empresas, se estableció
una tasa única en régimen de 23%.
Este descenso partirá recién en
2027 para las rentas percibidas en
ese ejercicio comercial, bajando la
carga de 27% a 25,5%; en 2028 cae-
rá a 24%; y en 2029 llegará a 23%.

“La reducción del impuesto (cor-

porativo) no es una rebaja para los
dueños de las empresas. Los im-
puestos finales que afectan a los
dueños de las empresas que distri-
buyan utilidades se mantienen sin
variaciones (hasta 40% en el caso
de contribuyentes nacionales, has-
ta 35% en el caso de contribuyentes
no residentes)”, precisa la minuta
del Gobierno. Añaden que al reba-
jarse el impuesto a las empresas,
“se hace más caro para el dueño de
dicha empresa retirar utilidades, al
tener un menor crédito a imputar

en contra de los impuestos finales”.
En el caso de las Pymes, se popo-

ne mantener el régimen de reduc-
ción transitoria, que implica un
descenso de 25% a 12,5% entre años
comerciales 2026 y 2027 y 15% en
2028.

Asimismo, se establece la exen-
ción transitoria y opcional de IVA a
la venta de viviendas nuevas por 12
meses. Esta medida que regirá des-
de el envío del proyecto de ley, será
aplicable también para bodegas y
estacionamientos. Se espera impul-

sar la venta de un stock actual de
100.000 viviendas nuevas. 

Mayores plazos

En cuanto a las compensaciones
por las rebajas tributarias, se fijó un
plazo de 12 meses con una tasa de
10% para la repatriación de capita-
les. El tiempo inicial que se había
considerado era de 9 meses con una
tasa de 8%.

También se innova con una tasa
reducida de 7%, para quienes repa-
tríen efectivamente sus bienes den-
tro de los primeros 3 años desde la
publicación de la ley, y los manten-
gan invertidos en Chile por al me-
nos 8 años. si retiran antes, deben
pagar la diferencia de impuesto.

Con esta medida se estima una
recaudación aproximada de $300
mil millones.

Además se crea una ventana de 12
meses -contados desde el primer día
hábil del mes subsiguiente a la pu-
blicación de la ley-, en que las dona-
ciones pagarán solo el 50% del im-
puesto calculado. Se precisa que
aunque se paga el 50% del impues-
to, el crédito imputable al futuro im-
puesto a la herencia se mantiene por
el 100% del impuesto determinado.

Cambios en permisología

Con el fin de dar certeza a los ti-
tulares de permisos sectoriales, en
el proyecto se acorta el plazo de in-
validación de los permisos otorga-
dos por parte de la autoridad que
los otorgó en primer lugar, de 2
años a 6 meses. “Esa medida busca
entregar mayor certeza a los titula-
res, permitiendo una ejecución más
oportuna y predecible de los pro-
yectos y quitando frenos a la activi-
dad económica para que la inver-
sión y la creación de empleo no se
retrase dos años tras el otorgamien-
to de permisos”, señala el docu-
mento del Ejecutivo.

Figura, además, la eliminación
del impuesto territorial, aplicable
a los propietarios de viviendas ma-
yores de 65 años respecto de su vi-
vienda principal. “Esto es, el in-
mueble destinado y utilizado pre-
ferentemente para la habitación y
que constituya la residencia habi-
tual y asiento principal del contri-
buyente”, precisa el Gobierno. Es-
ta exención estará vigente desde el
1° julio del año de publicación de la
ley, en caso de ser publicada en el
primer semestre, en caso contra-
rio, 1° de enero del año siguiente a
la publicación.

Se suman cambios para darle eficiencia al sistema de permisos ambientales:

Gobierno plantea rebaja de
impuestos a pymes y grandes

empresas, recursos para proteger
empleo y menor costo a viviendas

En las medidas del plan de “reconstrucción” también figuran la ampliación
del plazo y de la tasa para la repatriación de capitales y la suspensión por 4
años en el ingreso de nuevas instituciones a la gratuidad. 

J.P. PALACIOS

Anoche en una
cadena nacional el

Presidente José
Antonio Kast

presentaría los
principales conte-

nidos del plan de
reconstrucción.
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‘‘Producto de esta medida (crédito
tributario para proteger el empleo), tanto
grandes empresas como pymes verán
reducidos sus costos de contratación”.
.......................................................................................................................
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AFECTA A FIRMAS COMO ANTHROPIC:

La inteligencia artificial usa
tanta energía que la
capacidad de cómputo se
está agotando

WALL STREET JOURNAL | B 8
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EN CONCHALÍ:

Sin postores queda el
quinto remate de edificio
de oficinas en El Cortijo

TRECE AÑOS | B 4

Bencinas tendrán alza acotada 
y en las próximas semanas caerían
GASOLINA SUBE $20 POR LITRO | B 3

AL EJECUTIVO:

Salmoneros piden
medidas de corto
plazo para destrabar
sus inversiones
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